
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
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Se agrega el escrito presentado por la apoderada de la parte ejecutante, 

por medio del cual informa la dirección electrónica para efectos de 

notificación. 

 

 

 

 


